
RES. 1245/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001746, Ent. N° 1200/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional    (MDN),   relacionadas  con  la  ampliación  de la Licitación Abreviada  
Nº 22/15, convocada para la contratación del servicio de limpieza integral para edificios de la Dirección General de Secretaría y Jardín Maternal del MDN;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Secretaría del MDN de fecha 25 de enero de 2016, se adjudicó el llamado a la firma PERFIL S.A., por un monto total de $ 6.327.120 y por un plazo de hasta 14 meses,   señalándose   que   para   el   Ejercicio   2017   el   monto ascendería a 
$ 1.054.514 y disponiéndose que el gasto no sería ejecutado hasta la intervención preventiva del Contador Auditor de este Tribunal;

2) que por informe de fecha 17 de febrero de 2016, la Contadora Auditora destacada ante el MDN intervino preventivamente el gasto de $ 7.381.634;

3) que por Resolución del Director General de Secretaría de fecha 23 de febrero de 2017, se prorrogó la contratación por el período de 14 meses a partir del 1º de marzo de 2017, por el monto total de $ 7.850.698 IVA incluido;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de marzo de 2017, dispuso:

4.1) cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MDN la intervención derivada de la ampliación por el monto de $ 7.038.556 IVA incluido, así como el control de que el vínculo original entre el adjudicatario y la Administración se encuentre vigente; 

4.2) señalar que no obstante no preverse prórrogas al plazo del servicio la extensión puede encuadrarse en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;
5) que posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas con la intervención del gasto del servicio de limpieza del Jardín Maternal del MDN por un monto de $ 812.141, correspondiendo $ 564.666 para el Ejercicio 2017 y $ 247.475 para el Ejercicio 2018 ;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de mayo de 2017, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 812.141 IVA incluido, por concepto de limpieza del Jardín Maternal, correspondiendo $ 564.666 para el Ejercicio 2017 y $ 247.475 para el Ejercicio 2018 ;
7) que en la oportunidad, se tramita una ampliación de la contratación por un 100% de la contratación original;
8) que se acompaña informe del Jefe de Sección Mantenimiento y Servicios Especiales de fecha 15 de enero de 2018, indicando que la adjudicataria se ha desempeñado en forma satisfactoria, así como la conformidad de la adjudicataria a la ampliación de referencia;
9) que el monto de la contratación por el período mayo a diciembre de 2018, es de $ 5.074.495 impuestos incluidos, de acuerdo al siguiente   detalle:   por   el   Edificio   Sede $ 4.549.547 y por el Jardín Maternal 
$ 524.948,    adjuntándose    documentos    de    Afectación   Números  039  por 
$ 4.549.547 y 040 por $ 524.948, etapas del gasto: compromiso y afectación de fecha 20 de febrero de 2018;
10) que consta Resolución del Director General de Secretaría de fecha 22 de febrero de 2018, ampliando el presente llamado en un 100% de la contratación original;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio ya fue ampliado en un 100%, habiendo sido intervenida dicha ampliación por este Tribunal en Sesiones de fechas 29 de marzo de 2017 y 25 de mayo de 2017, al amparo en ambas ocasiones de la previsión contenida en el art. 74 del TOCAF, desde que el art. 13 del Pliego Particular que rigió el llamado no preveía posibilidad alguna de prórroga del vínculo;
2) que por tanto, con la nueva ampliación que se pretende, se vulnera el inciso final del Artículo 74 del TOCAF, el cual dispone que “…en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República,
                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;  

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
cr



